
NOTARIA PRIUNERA 

CONSITLUCIOÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

CABLE VISION PIÑAS $. A. PINASVISION 

OTORGADA ENTRE LA SRA. MARÍA ESTUE 

DOMECIOLO: PINAS 1, ORO - ECUADOR 

  

CAPETAL: 57. 57000.0060,00 

NOTARIA PRIMERA XANAX AAA 

del sr. banda cuudad de Zarunalcabecera del Cantón del mismo nombreZ dia de 

Qu Ronoro Reyes 
hoy Julio veintinueve de mul novecientos noventa y nueve; «ante mé Iván 

Teléfono: 972-011 

Zaruma - Ecuador Romero Reyes. Notario Primero del Cantón comparecen la Sra. MARTA 
a 

... ESTUER LARA ORDONIZ, de estado civil casada, y la Srta. LUJAN 

  ELIZABETH CUEVA ANCHUNDIA, de estado civil soltera, residentes en 

el Cantón Piñas. de transito por esta cuidad de Zaruma. bicuatormanas con 

la capacidad civil suficiente para obligarse y contratar y después que yo el 

Notario cumpli con todos los requisitos exigidos por la Ley, para antes de 

   
proceder a la celebración de la presente Escritura a la que intervienen con 

ta más amplia y entera libertad para su otorgamiento, me presentar da 

múunda que es como sigue: Señor Notario In el Registro de Escrunras 

Publicas a su curgo dignese insertar una que contiene la constilución de la 

Compañía Anónima CABLE VISIÓN PIÑAS S. 4. PIÑASVISION, de 

2 FaO dad us estipulaciones gue a continuación se EXPRESAR. — == o 

  Moria Lesiher Lara Ordóñez casada. y Liñan biizabeih Cueva Anchundia     ottera todas de nacionabidad ecuatoriana. residentes en la cuidad de         
  

tratar y obligarse, sin prolubición para     
  

secer esta corapañlla: quienes commparecen por sus propios derechos.- — 

  

 



SEGUNDA: - Los comparecientes convienen en constitiar la Compañia 

Anónima CABLE VISIÓN PIÑAS S. A. PINASVISIÓN; que se regirá por las 

leyes del Ecuador y el siguiente estatuto. - ——_— 

TERCERA:- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA CABLE 

VISIÓN PIÑAS S. A. PIÑASVISIÓN.- 

ARTÍCULO PRIMERO:- La Compañía llevará el nombre de CABLE 

VISIÓN PIÑAS S.A. PIÑASVISIÓN.- a  qEE44AXAKAKMM>LRIA A 

ARTÍCULO DOS.- DOMICILIO:- Ll domicilio principal de la Compañía 

  

es la ciudad de Piñas. Provincia de El Oro y. por resolución de la Junta 

General de Accionistas, podrá establecer sucursales, agencias, oficinas, 

representaciones y establecimientos en cualquier lugar del Ecuador, 

conforme la Lev.-   

ARTÍCULO TRES: - La compañía tiene por objeto social principal 

  

desarrollar las siguientes actividades: ————— 

1- La producción, proyección y comercialización de programas de 

televisión; o 

2.- La transmisión de televisión por cable: —_—_—— —————— ==> 

3- Comercialización de televisión por Cable: mann 

4- Explotación de todo género de espectáculos públicox, sean teatrales, 

cinematográficos. de televisión y de cuanta manifestación artística 

que contribuye la elevación de la cultura general, a cuyo fin podrá 

adquirir derechos, suscribir contratos. edificar, alquilar, permutar 

locales y bienes muebles designados a objetos sociales; —————— 

5.- La producción y proyección por si sola o con terceros, de programas 

de televisión. teatro, show. programas de variedades, desfile de 

modelos y modas, conciertos musicales, recitales artísticos y 

  cantantes, programas en vivo.- -
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O Pomoro Reyes 
Teléfono: 972-011 
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La emisión de programas de televisión. pelientas de corto o 

largometraye de videos y de programas de televisión pregrabados - - 

La producción por st sola y/o en asocio con terceros de videos, 

ñúncios publicitanos y la comercialización de este género de 

producción televisivo —mmm 

S.- Producir y comercializar todo tipo de peliculas para televisión o 

cinematográficas. de videos o anuncios publicitarios, 

  

9.- La intervención temporal en arrendamiento de peliculas, telenovelas, 

videos y subarredarlas a terceros con reexportación de los productos 

UHernos, -—— - -— So o -— 

10.- La transnusión sea directa o retransmisión autorizada de programas 

deporina my de espectáculos artisticos en general: mn 

H = La coproducción de todo espectáculo público y deportivo; ————— 

12.-La producción, comercialización y exportación de noticieros en general; 

13- La producción por sd misma y coproducción con terceros de 

ielenovelas, videos tapes y su comercialización: 

    

14.- La contratación temporal de artistas. orquestas, músicos, cantantes, 

decoradores, modelos, coreógrafos, escenógrafos y de cuanto 

elemento sea necesario para el desarrollo de sus actividades: y. -— 

La
 

La importación en todo lo concermente a aparador que lengan 

relación con la aciividad a desarrollarse como televisores, 

fiimadoras.- antenas. parabólicas. cables. cámaras fotográficas, 

Para el complimiento de scobjeto social la compañía podrá celebrar actos 

o contratos cwviles a mercantiles, de acuerdo a las leyes de nuestro país y 

que están relacionadas con la actividad para la cual es creada fa compañila 

ARTÍCULO CUATRO .- La duración de la Compañía es de SESENTA 

  

 



AÑOS CONTADOS A PARTIR DE La FECHA DE INSCRIPCIÓN de la 

Escritura de Constitución, en el Registro Mercanúl de domicilio principal: 

pero podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo de duración 

en la forma prevista en los estátiitos y en la Ley. > 

ARTÍCULO CINCO .- El capital social de la Compañía es de Cinco 

Millones de sueres dividido en cinco mil acciones de un inil sucres cada una 

ARTÍCULO SEIS .- La responsabilidad de los «ccionistas por lus 

obligaciones sociales se limita al monto de Sus acciones. rra 

ARTÍCULO SIETE .- El ejercicio económico será anual y terminará el 

ireinta y tino de diciembre de cada «ño. Al fin de caca ejercicio y dentro de 

los tres primeros meses del siguiente el Gerente General someterá a 

consideración de la Junta General de accionistas, el balance general anual, 

el estado de pérdidas y Ganancias, la forma de distribución de beneficios y 

  demás informes necesarios.- 

ARTÍCULO OCHO .- La Junta General de Acciomstas resolverá la 

distribución de utilidudes, la que será en proporción al valor pagado de las 

acciones, De las utilidades líquidas se segregará por lo menos el diez por 

ciento anual para la formación e incremento de los fondos de reserva legal 

de la compañía, hasta cuando este alcance por lo menos el cincuenta por 

ciento del capital SUsCrilo.— ronca me   

     

ARTÍCULO NUEVE .- La compañía será gobernada por la Junta Gfheral 

de accionistas y administrada por el Presidente v Gierente General Jean 

ARTÍCULO DIEZ .- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: - La Junta 

General formada por los accionistas es el arganismo supremo de la 

compañía, se reunirá ordinariamente usa vez al año, dentro de los trex 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico, y, 

extraordiariamente las veces que fuere convocada para tratar los asuntos
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puntualicados ermoda convocatoria. da Lima estará formada por los 

averontstas Tepalmente convocados VE Mnu dos reno 

ARTICULO ONCE La convocatonta a Justa Miencral de Aectonistas La 

harácal Preadentade la Compublico mediante comunicado por la prensa. en 

4 a , . noo 7 , . 
uno de los periódicos de mayor coculación en el domiertio de la compañía 

cuando menos con ocho días de anticipaciówa la remuón de la Junta y 

Amia General a perdido de los accionistas que representan el venmtienico por 

conto del capital o0id o non o Io 

TULO DOCE - GUORUME Para que se estate válidamente la Junta 

cieneral de decionanas ex Pronera convocatoria se requerirá la presencia 

de por do menos haomatad de capital pasado Si no hnbrere este quórom 

7 TA : Luna seg 

    

fecha fijada para La primera Tenuón - --- 

ARTÍCULO TRECE - BEA PRESIDENCIA: Presidia da Jutta 

General de accromstas el Preadente de da compañía. acuatd como 

Serretario el vierente General, a falla del Preadente «actunrá «paen do 

ARTÍCULO CATORCE - ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA: 

a) Nombrar al Presadente ad erente Cieneral_ 

bp. Conocer doc udonmes pez presea el dnectono. y Óreamos. de 

sdbinaastiacian y fiscghtación como Los relabivos a bidapees vi parto 

ac dr OA AU a RÓEO 

e) Resolver sobre elo ccaresnta o demimición del captado prórnona del 

plazo dnolución enfícipada, cambio de domicilio de objeto social y 

Demás relormos dd esttairio de cordormudad coda Doxde Compabilico. 

  

 



d.) Aprobar anualmente el presupuesto de la compañía; 

2) Hijor las remuneraciones que percibirán los miembros de la misma; 

$) Resolver acerca de la disolución y liquidación de la compañía: 

2) Autorizar al Gerente General el otorgamiento de poderes generales de 

conformidad con la ley; 

hh.) interpretar obligatorumente el presente estatuto y dictar los 

reglamentos de la compañia: 

E) Los demás que contempla la Ley y estos estatutos. 

ARTÍCULO QUINCE.- DEL PRESIDENTE: El presidente de la compañía 

será elegido por la Junta General de docionistas para el perlodo de el 

aii. Puede ser reciegido indefinidamente; tener o no la calidad de 

acetomista: y permanecerá en el cargo hasta ser legalmente reemplazado - — 

ARTÍCULO DIECISÉIS. VIFOSONES Yo. DRAERES” DL 

  

a.) Convocar y preside lax sesiones de Junta General y de Directorio; 

b.) Legalrzar con su fitna los certificados provisionales y las sestones; 

ej Visitar la omarcha vencrall de La compañía y cto desempeño de Las 

Iinciores de dos servidores de la mismas, 

di Velar porel cienplimiente del objeto social de la compañía: 

edo birmar el nombramiento del rerente Ceneral y conferir copias 

debidamente certificadas, 

£)  Subrecar al Gerente General por falta o ausencia temporal o definitiva 

con todas Tas atribuciones, conservando [ax propias mentras dure la 

pedamentos de la compañia y la hinta General de Aecionistas.- 

ARTÍCULO DIECISIETE.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente 

General será elegido por la Junta General de Accionistas por un período de
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de acciomatas, vs funciones seguirán: de la fecha cn que se mscriba su 

nonidbramento enel llesastro arercartlo con Lacrucón de suo aceptación. 

ARO Puede ser icelegido imdefimidamernte y podrá tener ano la calidad 

eprctrd rd o haria Cacao de sr ecirprlarado 

      

  

ARTÍCULO: DIECIOCHO - ASIUGUCIONES Y DEBERES DEÉ 

“GERENTE GENERAL: - “e “- 

a. ) Representar legalmente a la compañia en forma judicial y 

NOTARIA PRIMERA Ex UiciaL, x—vvó£o£%£%£”£”£ÉÑ£$Cf QQ 

del Sr. 5.) Luervenme em todos dos actos. yo contratos relativos a las 
[vág Romero Reyes y 4 Sucre sociates de da cana 

. fono: 972-011 O PEPUCIONEOS Noe tates de la co npañía: 

Zaruma - Ecuador ”) Oerer la vesttón económica. - Iinanciera de la Compañía; - 

... d.) Gestionar. planificar. coordinar. poner en marcha y cinplir las 

oda des dela con pa 

ÓN 

Realrar ver tonos. adquisición es Yo hecociós sthtonecartdad ele 

  

Merce oo pegta con Cd presidente asa por ej cto pera el que 

MN dando os on -- o 
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1) Ciidar de que se lleven de acnerdo con la ley lox fíbros de 

contabilidad, el de acciones y acciomstas y las actas de la Junta 

Geral de ara A 

mn.) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas; e 0% 
  

”.) Presentar a la Junta Cieneral de Accionistas el balance. el estado 

de pérdidas y ganancias y lus propuestas de distribución de 

beneficios dentro de doy ¡ex meses signientes al cierre del 

OJOTCICiO LOONÓNACO: a a _OAX4A AMI A —Á 

ñ.) Eerrer oy cmnpliro das demás atribuciones. deberes y 

responsabilidades. vl presente extatulo y reglamento «de la 

compañia, así como Tos que señala la unta General de 

Accionistas; ——— Lo ml 
  

ARTICULO MIECINCEVE .- DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL: La 

Have General de Accionistas nombrará su comisario principal” un 

“accionisia o m0. quienes durarán BÚÚlll e sus funciones. SUPÍCnIe: 

PETT er reelegidos mdelimdamente -  — 

lin General el combario tiene derecho denitado de inspección y viedanmcia 

sobre das operaciones sociales, sin dependencia de Le adininistración y el 

ir da rn A A 

ARTICULO VEINTE - DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La disolución 

vfigiidación de la compañía se regua por Las disposiciones pertinentes ce 

la Lev de compoñía espectobirente por lo establecido en la sección décima 

prurera de esta dex. usé cuna per replementos zobre disolución y 

figindación de compañías Y por lo previsto en el presente estaiulo - 

ARTÍCULO VEINTIUNO .- DISPOSICIONES GENERALES: Ln todo lo 

no previsto en este estalilo se estará a das disposiciones de la lev de



      

 
 
 
 

R
O
P
I
L
D
A
D
 

A 
¿
L
A
D
O
R
 

O
D
A
,
 

  
gh 

13) BANCO DEL PICILINCIA CA. CERTIFICADO DE DEPOSITO 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

—ZARIRÍA...22/ JUNTO de 1999/44 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante N9__ 18935 ___, el (la) Sr. MARIA ESTHER LARA ORDOÑEZ 

consignó en este Banco, un depósito de Y CINCO MILLONES 00/100 SUCRES_.._ 

(5'000.000, 00). _ para TEGRACION DE 

CAPITAL de CABLE VISION PIÑAS S.A. PIÑASVISION 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

MARIA ESTHER LARA ORDOÑEZ ao Sf. _2'500.000,00 
LILIAN ELIZABEMH_ CUEVA ANCHUNDIA 2"500.000, 00 

  

TOTAL S/. _5'000.000,00__ 
Atentamente, 

Pape a 
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n o, De Form. CC - 300 - A     

E.
 

MALO 

il cr 

vFr (ue, da presento Íntocepia, PS CON 

  

tae rs 

39. 72 co 

    

  

ys 

hi Homero 
MOJARIO + P no



NO VARIA PRINE a 

   

     
    

   

  

Lamparkan ovas reglamentos asco dos replamentos de da compañia 

DOLO de ACOLONESIAS 2 mann ro 

ARTICULO VEINTIDOS: AUDITORIA: Sia perjuicio de la existencia de pen 

WRURTOS heras de ti atico des Fir General de Aci AIRES O 
OPBOOS ARÍETROS dE MUTACIÓN, da dia GERCIAL de ACUOMISIAS. Podrii 

contratar lacasesoria contable o ateítioría de cualquier perso natural e 

juridica especuibizada. observando das disposiciones legales sobre esta 

  

IRÉ OTUA 

NOTARIA PRIMERA ARTÍCULO PEINTITRES: AUDITORÍA EXTERNA: hilo que se 
del Sr. 

  

POÑero a auditorás externa seodara a do que dispone la Lev -- o 
- Iván Romero Reyas 

rd rar ORAR Le A It 0? pa . He e Telélono 972-014 CUARTA - BECLARACIOÓN ES: UNO: Di capual suserdo condo que ya 

Zaruma - Ecuador construye da Compañla es de CINCO MILLONTS ]+ME SUCIUS. cl gue ha 

ade a e Sa Lota lidad y parcidea de haoasanente forma todos Y cada 

ano de dos acorastas nombrados en La cláisula pronera suscriben cada 

de uno dos mul quenentas. acciones de mul sueros cada una es decir du 2 

acctomista MARÍA ESTUERO LABRA ORDÓÑEZ page en efectivo la cantidud 

de DON MUTONES QUINIENTOS MU SUCRE, y DULAN ADA ZABICUÍ 

COVA ANCHONIHA paga en efectivo la cantidad de DOS NULTONES 

QUINIENTOS MILOS TORES: > mr a o 

to Vil Paso enoinanerario de todos dos accionistas consta de la pupeleta de 
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acciomstas hindadoras de la Compañia por tranamdad nombran al señor    A
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D    
EIN CRESPO JARAMILLO Gerente General de la Copipañla para un 

o . . Li ” , r y A z A y > y 2.” periodo determinado en este estalla, yo cudorizan del Gerente General para         que realice dox tramites pertinontes pura ta aprobación de esta 1                 constuuliva de la Compañta.  Ústed. Señor Notario, se servirá acrezat las        



  

comiitutiva de la € ompatia. Atentamente $ Hegible Aboeado Dr. Sepando 

Fernández Bo ABOGADO Reg. Número 400 - El Oro.- € Hasta aqui la 

minita) Que £s fiel copia de ste ortaalo da misma que se da inserta 

juntamente con dos certificados de Ley, para ta plena validez y firmeza de la 

presente Escritura. Legalizado este imsirumento, lo leí integramente a las 

otorgantes las mismas que se ratificaron en lodo lo expuesto Y para 

constancia firman en unidad de acto punenente conmigo el Notario dov fe.- 

314. MARÍA E tl E LARA ORDONEZ 

CD. 1D. $ 0908592595 

  

CD.ID. 407018303 327 

 



TIFICO 

QUE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANO= 

NIMA CABLE VISION PIÑAS Sefño *PIÑAVISION", AUTORIZA= 

DA ANTE EL MOTARIO PRIMERO PEL CANTON ZARUMA» SEÑOR> 

IVAN ROMERO REYESsEL 29 DE JULIO DE 1999. QUEDA ANO- 

TADA EN EL LIMRO-REPERTORIO CON EL Ho. B4+7,5 INSCRI- 

  

TA EN ESTA FECHA EN EL REGISTRO MERCANTIL COB EL No» 

%. 

piñas, a y de setiembre def 1999 

     ui: Humberto Rubio ME. 
RO (STRADOR DE LA PROPIEDAD


